
Por otra pone, la disposición ~toria squnda esta~1ece que las"
fimciODes de preparación y aprobación de normal se.~po~ el
Ministerio de Industria y Ener¡ia, hasta que las mumas bayan sido
asumidas por las asoc:iacJ.ones previstas en el articulo ~.o ,

Por tanto, esta Dirección General, a fin de garantizar el cumplimiento del Real Decreto, ha resuelto aprobar las normas UNE que se
.relacionan en el anexo•

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 29 de septiembre de 1988.-La Directora general, Isabel

Verdeja Lizama.
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general, Julio
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ANEXO
Normas editadas

RESOLUCJON de 30 de septiembre de 1988. del R",íSlrO
de /a Propiedad Industrial, por /a que se dispNle el
cumplimiento de la sentencia dictada por la AUúi"rlela
Territorial de Barcelona, declarada firme, en d fld;,TSO
contencioso--administrativo número 132-0-86. ¡;rornf..:1o
por doña Remedios Manínez Martínez. contra acuerdos t;';¡I

Registro de 28 de noviembre de 1984 y 10 de sepliem.\ .. ·
de 1986.

UNE 2045088 (2-9Ó).

UNE 80101 88.

UNE 80 102 88.

UNE 6076988.

UNE 20450 88 (2-13).

UNE 53 373 88.

UNE 20450 88 (2-15).

UNE 20450 88 (2-9).
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En el recurso contencioso-administrativo número 132-R-86, inter.
puesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por do:ia R"medics
Martinez Martínez, contra resoluciones de este Re$istro de 78 d~
noviembre de 1984 y 10 de septiembre de 1986, se ha dictado, con ('~~'.,~-\
27 de noviembre de 1987, por la citada Audiencia sentenc~a. dc:d.:t ,:,'.ü,;
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«FaUamos: Que estimamos el rt'"urso' contencioso-administrauo,'''I
interpuesto por la representación de doña Remedios Martinez Martínt";·.
contra resolución deJ Registro de la Propiedad Industrial de 10 dt:
septiembre de 1986, que desestimó la reposición fonnulada contra
resolución del mismo Registro de 28 de noviembre de 1984, que
denegaba la inscripción del modelo de utilidad número 217.066,
·'Dispositivo protector eléctrico peñeccionado", cuyos actos declaramos
no conformes a derecho y nulos, y estimando la demanda articulada.
ordenamos la concesión en favor de la aetora del modelo de utilidad
número' 271.066; sin hacer pronunciamiento' especial respecto a h:\
costas causadas en la litis.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido ;:t:.
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que:: $C
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique e!
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.Madrid. 30 de septiembre de I988.-EI Director
Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Lunes 21 noviembre 1988
J. .~;

,i';;;;ti BOE núm. 279
'~'11
~:tA:'f Para la determinación de las pruebas se estará a lo dispuesto en el
,i¡j..l. '.••~' artículo 8 de este Convenio.
'i:'J,,\T....
;~~;,:t e) Las plazas vacantes se adjudicarán a los aspirantes con mayor
,~~;i}! puntuación final.» .
~¡f~'Y'~
¡~ J."~~..........~'.nl.-'. :.'1
I~: ¡:" ~.~

'1J'~~ MINISTERIO~/'f;:"

¡~~.'.';~:.,~..·:.~.,'·~'.':':':".,::.:.t..~.•~..:,':.:,::....• 268~E ~~~~~ $~íe:~~~~ Direc.
. . ción General de Industrias Sideromezalúrgicas y Nal'aJes,

por la que se homologa el grupo de perfiles de aluminio y
sus aleaciones «perfiles para paso de cables», fabricados por

.;
':.·..~..:.t..·.·· :.·J;.~I.~..·:,:;.'.:.';•••' Recibida ::r~::~::~~::e:e::í:d::~:id::::::::i::~:
, " . Navales la solicitud presentada por «Industrias Rehau, Socie~~ Anó

nima» con domicilio social en calle Doctor Trueta. 11, munICIpiO de
~", Castelldefels, provincia de Barcelona, para la homologación de perfiles
'.~,:.~':~.~.;,',:.:.'.: ex.truidos de aluminio y sus aleaciones, grupo perfiles para paso de

. " cables, fabricados por «Hydro Alumínium Nenzing GmbH», en su
.~:i".~·" instalación industrial ubicada en Nenzing (Austria);
·',V"j',.) Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación

....:.·,.:.·::.:...i..·...:~.. :.,~'. exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya hom.olo$8-
. ción solicita, y que el Laboratorio General de Ensayos y de Invesllga.::t?-

',,' .. "': nes. mediante dictamen técnico con clave 82.405 a, b, c, d. e. f, y 13
",~.. ~'"":; Entidad colaboradora «Asistencia Técnica Industrial, S.A.E.», por certi-

•. ',•••:••'~..•,•••::•..:::-::.:•••••••. ;.•¡... ticado de clave IA87717 M451O. han, hecho constar respectivamente
.~ que el tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones

actualmente establecidas por el Real Decreto 269911985, de 27 de
;~~"t" diciembre,
\>:'."i Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
):;:~:";~'? disposición. ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña

~;;;ri~ ~~t{:~i~~~~~r¿:f~~f1f~~~~1Ét~1~~~f~'~~~i:
f'~ ,.•~., conformidad de la producción antes del d~ 26 de sep~lem~~ de 1990.
'.!~..t:.~...~..~.:,..::. Esta homologación se efectúa en relaclOn con la diSposIción que se

.~ • . cita y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
;¡"l<·'i.; o disposición que le sea aplicable.

"".' El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
'~{,;,.~!.,,:.'.'; en las que se basa la conces.ión d~ esta hOJ?ologación dará lugar a.la

, suspensión cautelar de l~ mls~~,.mdependlenteme'!t~ de su postenor
~~~;;7¡ d~u:~~i~~cti~r~~cd~~~~~.peIJUICIO de las responsabl1ldadeslegales que

i~i "~~~~~~:~:~.~H¿:
~.},%.! ~:~7~~::.o tipo: Grupo 43: Pernles para paro de cables.

Se8unda: T5.
~ ¡:3.:': Tercera: 43.
::.......f;
·..'.p:~l La Resolución que antecede ha sido notificada con su' texto íntegro
:,..;:Y~r al solicitante.
~,~~~t:l Madrid, 26 de septiembre de 1988.-El Director general, J.osé Fer-

f.i~ ~a~:08:nChe::::u::::~ 29 de s~tiembre de 1988. de la Direc.

I~?~~~;~
~ . ' ,•.


